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  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:

JGL/2022/23  La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha  11 de noviembre de 2022 

Duración  Desde las 14:00 hasta las 14:25 horas 

Lugar  Sala de Comisiones 

Presidida por  JESÚS MARÍA CEDAZO MINGUEZ 

Secretario en funciones OCTAVIO YAGÜE SOBRINO 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nombre y Apellidos Asiste 

TERESA ÁGREDA CABO SÍ 

MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ RUIZ PÉREZ SÍ 

ENRIQUE FERNANDEZ PINEDO SÍ 

OSCAR PACHECO BOTELLAS SÍ 
 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 

NOTA.  Este  acta no  es  una  copia  exacta 
de  su  original,  pues  a  los  efectos  de  su 
publicidad  se  ha  llevado  a  cabo,  por 
contener  datos  protegidos,  una 
disociación de  los mismos, así mismo se 
han  eliminado  contenidos  que  se 
consideran innecesarios como elementos 
de publicidad activa. 
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Día. 

 

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Es aprobada el borrador del acta de la sesión celebrada por esta Junta de Gobierno 
Local de fecha 27 de octubre del 2022.

 

Expediente 400/2022. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN -REDES Y 
PAVIMENTACIÓN ENTORNO IGLESIA CAMPANARIO Y OTRAS- OBRA 
NUMERO 32 DEL PLAN DIPUTACION 2022

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista de los siguientes antecedentes 

Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

168/2022 
APROBACIÓN PROYECTO DE OBRAS 
REDES Y PAVIMENTACION ENTORNO 
IGLESIA CAMPANARIO Y OTRAS”

Junta de 
Gobierno 
Local 

19/09/2022 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio 27-09-2022

Informe de Secretaría 29-09-2022

Pliego de cláusulas administrativas Si

Informe de fiscalización previa 29/09-2022

Resolución de Aprobación 30-09-2022 Junta de Gobierno Local 

Anuncio de licitación Si 
 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato:  Obras  

Subtipo del contrato: Construcción  

Objeto del contrato: Camino Arboleda Obra núm. 32 Plan Diputación 2022  

Procedimiento de 
contratación: 

Abierto simplificado  

Tipo de Tramitación:  Ordinaria  
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Valor estimado del 
contrato: 

132.231,40 €  

Presupuesto base de 
licitación IVA excluido: 

132.231,40 €  

IVA %: 21%  

Presupuesto base de 
licitación IVA incluido: 

160.000,00 €  

Fecha de inicio del 
contrato:  

Diciembre 2022  

Fecha de fin del 
contrato/Duración del 
contrato 

9 meses  

Código  Nombre  

45233252 y 
45232150 

Trabajos de pavimentación de calles. Trabajos relaciones con 
tuberías de distribución de aguas 

 

Teniendo en cuenta que durante el plazo de licitación solamente se ha presentado la 
siguiente oferta: 

 

CIF NOMBRE 

B42151035 ARIDOS Y EXCAVACIONES CIRIA, S.L. 

 

En consecuencia la Mesa propone que el Órgano de Contratación, adjudique la obra 
al mencionado licitador. 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por delegación 
adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de la obra “Redes y pavimentación entorno Iglesia 
Campanario y otras”. Nº Obra 32. Plan Diputación 2022, en las condiciones que 
figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares a: 

ARIDOS Y EXCAVACIONES CIRIA, S.L. con C.IF. n.º B2151035, con domicilio en 
Almazán, Pza. Campanario, núm. 5 por el precio de 124.241,51 € sin IVA, lo que 
hace un total IVA incluido de 150.332,23 € 
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SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente. 

 

TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

CUARTO. Notificar al adjudicatario para la firma del contrato en documento 
administrativo. 

 

QUINTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante 
en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 

Expediente 401/2022.- ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN OBRAS -
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO- “PAVIMENTACIÓN GRAN VÍA 
HASTA RONDA SAN FRANCISCO” OBRA NUM. 34 DEL PLAN DIPUTACIÓN 
2022. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista de los siguientes antecedentes 

Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

1692022 
APROBACIÓN PROYECTO DE OBRAS DE 
“PAVIMENTACION GRAN VIA HASTA 
RONDA DE SAN FRANCISCO”

Junta de 
Gobierno 
Local 

19/09/2022 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio 27-09-2022

Informe de Secretaría 29-09-2022

Pliego de cláusulas administrativas Si

Informe de fiscalización previa 29/09-2022

Resolución de Aprobación 30-09-2022 Junta de Gobierno Local 

Anuncio de licitación Si 

Requerimiento al licitador 04/11/2022
 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato:  Obras 
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Subtipo del contrato: Construcción

Objeto del contrato: 
Pavimentación Gran Vía hasta Ronda de San Francisco. 
Obra núm. 34 Plan Diputación 2022

Procedimiento de 
contratación: 

Abierto simplificado 

Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Valor estimado del 
contrato: 

53.719,01 € 

Presupuesto base de 
licitación IVA excluido: 

53.719,01 € 

IVA %: 21% 

Presupuesto base de 
licitación IVA incluido:

65.000,00 € 

Fecha de inicio del 
contrato:  

Noviembre 2022 

Fecha de fin del 
contrato/Duración del 
contrato 

6 meses 

Código  Nombre 

45233252 Trabajos de pavimentación de calles. 

 

Dado que durante el plazo de licitación se ha presentado una única oferta, la Mesa propone al 
Órgano de Contratación la adjudicación de la obra a esa oferta presentada que es la siguiente: 

CIF Nombre

B42014456 CONSTRUCCIONES BELTRAN MOÑUX, S.L.U.
 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por delegación 
adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de Pavimentación Gran Vía hasta Ronda de San 
Francisco. Nº Obra 34. Plan Diputación 2022, en las condiciones que figuran en su 
oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares a: 

 CONSTRUCCIONES BELTRAN MOÑUX con C.IF. n.º B42014456, con domicilio en 
calle D, parcela 24, del Polígono Industrial Las Casas, 42005 de Soria por el precio de 
53.710,74 € sin IVA, lo que hace un total IVA incluido de 64.990,00 € 
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SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente en caso de conformidad del informe 
de fiscalización que se emita por la Intervención. 

TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

CUARTO. Notificar al adjudicatario para la firma del contrato en documento 
administrativo. 

 

QUINTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en 
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 

Expediente 402/2022. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN OBRAS-CAMINO 
ARBOLEDA- OBRA NÚMERO 33 DEL PLAN DIPUTACIÓN 2022

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista de los siguientes antecedentes 

Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

171/2022 
APROBACIÓN PROYECTO DE OBRAS DE 
“CAMINO ARBOLEDA” 

Junta de 
Gobierno 
Local 

19/09/2022 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio 27-09-2022

Informe de Secretaría 29-09-2022

Pliego de cláusulas administrativas Si

Informe de fiscalización previa 29/09-2022

Resolución de Aprobación 30-09-2022 Junta de Gobierno Local 

Anuncio de licitación Si 

Requerimiento al licitador 04/11/2022
 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato:  Obras

Subtipo del contrato: Construcción

Objeto del contrato: Camino Arboleda Obra núm. 33 Plan Diputación 
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2022

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 49.586,77 €

Presupuesto base de licitación 
IVA excluido: 

49.586,77 €  

IVA %: 21%

Presupuesto base de licitación 
IVA incluido: 

60.000,00 €  

Fecha de inicio del contrato:  Noviembre 2022

Fecha de fin del 
contrato/Duración del contrato 

6 meses  

Código  Nombre  

45233252 Trabajos de pavimentación de calles. 
 

Durante el plazo de presentación de proposiciones se presentaron dos ofertas en 
tiempo y forma con el siguiente resultado: 

CIF Nombre Oferta Económica sin IVA 

B42013356 CONSTRUCCIONES BELTRAN 
MOÑUX, S.L.U. 

49.578,51 € 

B49160567 EXFAMEX, S.L. 45.976,86 € 

Una vez abiertas las dos ofertas, la Mesa propone al órgano de contratación la 
clasificación de los licitadores por orden decreciente, teniendo en cuenta que el menor 
precio es el único criterio de valoración 

CIF NOMBRE 

B49160567 EXFAMEX, S.L. 

B42014456 CONSTRUCCIONES BELTRAN MOÑUX, S.L.U. 

 

En consecuencia la Mesa propone al órgano de contratación al siguiente licitador: EXFAMEX, 
S.L. 

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por delegación 
adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 
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PRIMERO. Adjudicar el contrato de la obra “Camino Arboleda”. Nº Obra 33. Plan 
Diputación 2022, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares a: 

 

EXFAMEX, S.L. con C.IF. n.º B49160567, con domicilio en Polígono Industrial Campo 
de Aviación, Parcela 1. 49530 Coreses (Zamora) por el precio de 45.976,86 € sin IVA, 
lo que hace un total IVA incluido de 55.632,00 €. 

 

SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente en caso de conformidad del informe 
de fiscalización que se emita por la Intervención. 

 

TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

CUARTO. Notificar al adjudicatario para la firma del contrato en documento 
administrativo. 

 

QUINTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en 
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 

Expediente 437/2022. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN OBRAS –ÚLTIMA FASE 
CENTRO SOCIAL EN TEJERIZAS- OBRA NÚMERO 31 DEL PLAN DIPUTACIÓN 
2022 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

A la vista de los siguientes antecedentes 

 

Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

170/2022 
APROBACIÓN PROYECTO DE OBRAS DE 
“ULTIMA FASE CENTRO SOCIAL EN 
TEJERIZAS” 

Junta de 
Gobierno 
Local 

04/11/2022 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 Propuesta de contratación del Servicio 04/11/2022

Informe de Secretaría 07/11/2022
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A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato:  Obras

Subtipo del contrato: Construcción

Objeto del contrato: 
Ultima fase Centro Social en Tejerizas. Obra número 31 
del Plan Diputación 2022

Procedimiento de 
contratación: 

Contrato menor 

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 37.190,08 €

Presupuesto base de 
licitación IVA excluido: 

37.190,08 € 

IVA %: 21% 

Presupuesto base de 
licitación IVA incluido:

45.000,00 € 

Fecha de inicio del contrato:  Noviembre 2022

Fecha de fin del 
contrato/Duración del 
contrato 

6 meses 

Código  Nombre

45000000 Trabajos de construcción
 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por delegación 
adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de la obra “Ultima fase Centro Social en Tejerizas, 
obra número 31 del Plan Diputación 2022”, en las condiciones que figuran en su 
oferta, con sujeción a la memoria de la obra y a la documentación administrativa del 
expediente, a: 

 

La empresa INDESFOR SORIA, S.L. con C.IF. n.º B42132704, con domicilio fiscal en 
42003 Soria, calle Venerable Carabantes, número 1, puerta A, 1º B, en el precio de 
37.148,76 € sin IVA, más 7.801,24 lo que hace un total IVA incluido de 44.950,00 € 

 

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 
pago. 
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TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

CUARTO. Notificar al adjudicatario para la firma del contrato en documento 
administrativo. 

 

QUINTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en 
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 

Expediente 442/2022. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN CONTRATO MENOR –
CENTRO SOCIAL 2ª FASE EN TEJERIZAS- OBRA NÚMERO 196 DEL PLAN 
DIPUTACIÓN 2021 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 

Contratista N.I.F./C.I.F. 

INDESFOR SORIA, S.L. B-42132704 

N.º Certificación Mes Importe 
[Impuestos incluidos] 

1 44.800,00 € 

 

Expediente de origen

N.º  Tipo Nombre  

353/2022 CONTRATACION Contrato menor, obras para la ejecución de la 
2ª fase del Centro Social en Tejerizas, con 
actualización de precios (obra 196 Plan 
Diputación 2021)

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 

ACUERDA: 

PRIMERO. Aprobar la CERTIFICACION N.º 1 y la factura correspondiente a las obras 
de CENTRO SOCIAL 2ª FASE EN TEJERIZAS, OBRA DEL PLAN DIPUTACION 
2021 OBRA N.º 196, certificación suscrita por los directores de la Obra por importe de 
44.800,00 euros (IVA incluido)  

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, 
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de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, se reconoce la obligación contenida en esta certificación: 

 

Director de la Obra: Inmaculada Ruiz Orte y Carlos Calonge Mugueta 

Contratista: INDESFOR SORIA, S.L., NIF.: B42132704 

Fecha de expedición de la Certificación: 17 de octubre de 2022 

Importe (Impuestos incluidos): 44.800,00 euros 

Aplicación presupuestaria: 337-62110 

Expediente de Contratación 353/2022 

 

TERCERO. En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se 
ordena el pago de la referida certificación con cargo a la aplicación presupuestaria 
arriba indicada. 

 

CUARTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados. 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No se formuló ruego ni pregunta alguna.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


